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116 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1985, del
Instituto Nacional de Admirlistración Pública. por la
que se anuncia el programa de cursos a realizar por la
Escuela de la Función Publica Superior durante 1986.

El Instituto Nacional.de Administración PUblica, en ejecución
de su programa en materia de perfeccionamiento. organiza. a través
de la Escuela de la Función PúblK:a Superior (EFPS). los siguientes
cursos durante el año 1986.

- I. INFORMÁTICA

1. Informática para Usuarios (l).
2. Informática para Usuarios (11).
3. Microordenadores.
4. Servicios Telemáticos.
5. Diseno dé Sistemas.
6. Teleproceso.
7. Dirección Informática.
8. Bases de Datos Documentales.

11.. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

l. Curso General de Administración Financiera.
2. Control Financiero en el Sei.:tor Públ1co.
3. Contratación Administrativa en el ámbito del proceso del

Gasto Público.

MD 1953- 6-15
MD 1960-11-29

MD 1958- 3-11

MD 1960-10-26

MD 1960-11-21
MD 1962- 8-17

M'o 1963- 1-13

MD 1959- 4-18

MD 1962- 4-27
MD L94ü- 3-28

MD 1960- 5-18

Organización y Gestión dt la Investigación Científico y Técnica en
la Administración Pública, indicar, en hoja aparte, breve historial
profesional, destacando l¡¡s tareas relacionadas con organización-y
gestión de investigación.

b) Informe del Centro Directivo donde presta sus servicios,
valorando el interés para el servicio.de .la realización del curso Por
el solicitante.

e) Breve escrito-<xplicativo de los motivos para solicitar la
realización del curso.

Cuando los cursos a los que' se aspire tomar parte pertenezcan
a materias diferentes. dicha documeniación deberá enviarse por
separado, de modo independie.ute para cada área. .

2. Se podrá solicitar hasta ,un máximo de dos cursos por área.
En el _supuesto de, coincidencia de fechas dtf celebración, se
entenderá que el orden de preferencia del solicitante viene definido
por la numeración del modelo de instancia en el epígrafe .cCursol
que se solicitaD».

3. El plazo de presentación de instancias será diferente para
cada curso.- conforme se detalla en el anexo.

4. Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrisimo señor Direc
tor del Instituto Nacional de Administra.ción PúbHq¡ (Escuela de la
Función Pública Superior), calle Zurbano, número 42, 28010
Madrid, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. La Oficina de Información del INAP (teléfono 4315443,
extensión 2J8) facilitará ampliaci9n de información sobre estos
cursos. .

11.. AdmisiÓn a los cursos

6. Solamente podrán participaren los cursos los funcionarios
¡)enenecientes a los Cuerpos.y Escalas de la Administración Civil
del Es~o, in.cl~idos..en el ~po A, que preste~.servicio en
cualqUIer AdmIDlstraclon Púbhca y cumplan los reqUISitOS específi
cos de--cada curso.

7. Para la selección de los participantes se valorará su forma
ción personal, su historial administrativo, el puesto de trabajo
desempeñado, el interés para el servicio y la motivación para asistir
al curso. La falsedad u omisión de cualquier dato exigido justificará
la exclusión del solicitante.

8. El Instituto Nacional de AdminÍstración Pública comunica:'
rá directamente a los interesados la participación en el curso en que
hayan sido admitidos, con las indicaciones procedentes para su
incorporación al mismo.

9. Para la asistencia al curso los admitidos solicitarán la'
autorización al Subsecretario u órgano competente en materia de
personal de la Comunidad Autónoma. En el caso de la Administra
ción del Estado se utilizará el modelo a que hace referencia la
Resolución de 21 de diciembre de 1984 de la Secretaria de Estado'
para la Administración' Pública (<<Doletin Oficial del Estado.. del
22).

10. En los cursos ofertados se preve un número máximo de 25
alumnos por curso. En función de la demanda y las disponibilida
des presupuestarias, podrá ampliarse la oferta, en cuyo caso se
comunicará directamente a los interesados.

11. El Instituto Nacional de Administración. Pública podrá
alterar o suspender cualquiera de los cursos programados cuando
así venga "exigido por las diversas circunstancias que afecten a la
organización de los mismos. .
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0251654135 Barranco Fernándel, Igna-
cio PG

0151666546 Bisbal Manin, Javier PG
0341029314 Muñol Maroto, Fernando.. PG
5170068257 Casado Giachi, EIs:¡ .. PG
0539206613 Escobedo Lópel, CaroLina. PG
1210492302 Sastre Domingo, Jesús

Angel PG
5030893002 Pariente Gonlálel, Felipe.. PG
5041670646 Alonso Manin-Sonseca, F.

Eulogio PG
1309872868 Martínez Mayora, Juan

Ignacio PO
0040148235 Iglesias C.darso, José

Antonio PO
1132170102 Bosque Gonlález; Isabel. PG
5030819946 Fernándel Martinez,"

Gabriel PG
0895502857 Rey Guimerarts. Emilio

Alfonso PG
'1005868024 Rionda Fernándel, M.

Covadonga PG
0214843268 Vega Blanco, Agustín PG
5163205346 Fernández Montoro,

Miguel Angel PG

III. ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL

1. Curso General de Política y Organización de Recursos
Humanos.

2. La Función de Per$onal.
3. Administración de Personal Laboral.
4. Administración de Personal Func;ionario.

IV. CURSOS MONOGRÁFICOS

1._ Curso de Organización y Gestión de la Investigación
Científico y Técnica en la Administración Pública.

V. CL:RSO DE' ESPECIALIZACiÓN EN LENGUA FRANCESA O
INGLESA

Los cursos programados, cuyas características y requisitos de
admisión se detallan en el an6KO, se des'arrollarán de acuerdo con
la'S siguientes bases: '

I. Solicitudes'

1. Quienes asptren a participar en alguno de los cursos
deberán solicitarlo aportando la siguiente documentación: .

a) Instancia según el modelo que figura al final de la convoca
toria, cumplimentada en lodos sus epígrafes. Para el Curso de

III. Certificados

12. En todos los cursos se otorgará certificado de participación
a los alumnos que asistan con regularidad al mismo. Una inasisten
cia superior al 20 por 100, sea cual sea la causa, imposibilitará la
emisión del certificado.

13. En IQS cursos en que así se estáblezca por el INAP, podrá
otorgarse certificado de aprovechamiento a aquellos participantes
que en el plazo y con las condiciones que se determinen acrediten
un buen conocimiento de la materia, mediante la realización y
presentación de trabajos prácticos.

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-EI Director, Jaime -Montalvo
Correa.

ANEXO

l. InformátIca

CURSO- DE INFORMÁTICA PARA USUARIOS (1)

1. Objetivo

-.EI curso se dirige especialmente a los' interesados en la aplica
ción de la informática en la Administración Pública, y pretende
como objetivo fundamental ofrecer un conocimiento, a nivel de
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usuario, de la tecnología informática 'j sus aplicaciones, así como
. de las características de su implantación. . .

11. Requisitos

Los establecidos con carácter general.

JII. Desarrollo

Se impartirán dos 'cursos en la sede de la EFPS, c2dle Zurbano.
número 42, de lunes a jueves, con un total de veinticuatro horas
lectivas:

a) Del 17 al 27 de febrero, impartiéndose las clases de dieciséis
cuarenta y cinco a diecinueve cuarenta y cinco horas.

b) Del" al 6, de noviembre, impartiéndose las clases en
horario de mañanaJ tar~. de once a catorce horas y de dieciséis
cuarenta y cinco a ¡ecinueve cuarenta y cinco horas.

El curso a) se orienta a funcionarios destinados en Madrid, y el
b)a funcionarios con residencia fuera de Madrid. Las solicitudes
Que cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto de las
restantes, salvo Que existan causas justificadas.. .

IV. Estructura

El curso se celebrará de- acuerdo con el siguiente programa
básico:

Sistemas de información.
Datos, programas, resultados.
Sistemas fisicos.
Sistemas lógicos.
Almacenamiento de datos.
Telemática.
Aplicaciones de la informática.
El plan informático.
El Centro de Proceso de Datos.

y. Plazo de presentación ·de instancias

Curso al Del 3 al 30 de enero de 1986.
Curso bl Del 1 al 30 de junio de 1986.

CURSO DE INFORMÁTICA PARA USUARIOS (11)

1. Objetivo

El curso se dirige a los funcionarios que, sin ocupar puestos de
trabajo de carácter informático, desean conocer el lenguaje de
programación BASIC, tanto para una mejor comprensión de la·
informática' como para utilizarlo en ordenadores personales.

n. Requisitos

Los establecidos con carácter general y además haber realizado
el Curso de Informática para Usuarios (1).

III. Desarrollo

El curso tendrá lugar del 7 al 22 de abril, de lunes a jueves, con
un total de treinta horas lectivas.

Las clases se impartirán de dieciséis cuarenta y cinco a
diecinueve cuarenta y -cinco horas, en. la sede del EFPS, calle
Zurbano, número 42.

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Introducción general.
Mandatos BAS1C.
Sentencias elementales.
Sentencias para la transferencia de control.
Procesos i'\.erativos.
Funciones BASIC.
Listas, tablas y ficheros.
Prácticas.

V. Plazo de presentación de instancias

Del 1 al 28 de febrero dé 1986.

MICROORDENADOR RES

1. Objetivo

. Poner en conocimiento de los participantes los conceptos
básicos dé l,os microordenadores y su aplIcación en la Administra-

ción Pública, a través del uso de paquetes informáticos específica
. mente diseñados para microordenadores.

11. Requisitos

LOs establecidos con carácter general.

111. Desarrollo

Se impanirán dos cursos en la sede de la E~, cane Zurbano,
número 42; de lunes a jueves, con un total de ·treinta horas lectivas:

a) Del 3 al 18 de marzo, impaniéndose las clases de dieciséis
cuarenta y cinco a diecinueve cuarenta y cinco horas.

b) Del 5 al 20 de noviembre, impaniéndose las clases de
dieciséis cuarenta y cinco a diecinueve cuarenta y cinco horas.

El curso a) se orienta a funcionarios no destinados en Madrid,
y el b) a funcionarios.destinados en Madrid. 'Las solicitudes que
cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto de las que
no lo hagan, salvo que existan causas justificadas.

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Introducción a los microordenadores: Estructura.
La utilización de paquetes informáticos de microordenadores.
Las bases de datos en micras.
Las hojas electrónicas.
Los procesadores de textos.
Los paquetes de gráficos.
Los paquetes integrados.
Los paquetes de aplicación.

V. Plazo de presentación de instancias

Curso a) Del 3 al 31 de enero de 1986.
Curso b) Del I al 30 de junio de 1986.

SERVICIO TELEMÁTICO

1. Objetivo

El cursp pretende poner en conocimiento de ]05 funcionarios
itjteresados los _elementos básicos, teóricos y prácticos de los .
S"ervicios Telemáticos disponibles en España.

11. Requisitos

Los establecidos con carácter general.

11I. Desarrollo

El curso tendrá lugar def 13 al 16 de octubre, con un total de
doce horas lectivas.

Las clases se impartirán de dieciséis cuarenta y cinco a
diecinueve cuarenta y cinco "horas, .en la sede de la EFPS. calle
Zurbano,' número 42.

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Servicios de correo electrónico (teletex, telefax, datafax).
Servicios de transferencia electrónica de fondos.
Servicio de alarmas codificadas.
Videotex.
Otros servicios.

V. Plazo' de presentación de instancias

Del I al 30 de junio de 1986.

CURSO DE DISEÑO Df SISTEMAS

1. Objetivo

Definir los aspectos que cubre )a ingeniería de software,
haciendo especial énfasis en el diseño y validación de software y en
las técnicas de automatización de problemas concretos del diseño
de software.

11. Requisitos

Además de los establecidos con carácte.r general:
a) Desempeño de puesto de trabajo de carácter informático.
b) Formación básica en informática.
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I. Ob)eth'o

El curso se dirige especialmente~ al personal 'de Centros de
Proceso de Datos, con resp.onsabilidad en la utilización-o creación
de redes ,de transmisión de datos, y su objetivo fundame,,:tal es el
conocimiento de las tecnolo~as de transmisión y comuni.cación de
"datos.

III. Desarrollo

Se impartirán dos' cursos en la sede de la EFPS calle Zurbano .'
número 42, de lunes a jueves, con un total de trein~ horas lectivas:

a) Del 28 de abril al 14 de mayo, impartiendose las clases de
dieciséis cuarenta y ci~co a diecin\1ev~ cuarenta y cinco horas.

b) Del 24 de novIembre al I de diciembre, impartiéndose las
clases de once a catorce y de dieciséis cuarenta y cinco a diecinueve
cuarenta y cinco horas.'

El cur~o a) ~e orienta a .funcionarios destinados en Madrid, y el
b) a funcIOnano,s no ~esunado~ en Madrid. Las solicitudes que
cumplan esta onentacl6n tendran preferencia respecto de las que

•no lo hagan. salvo Que existan ca~sas justificadas.

IV. Estructura'

El curso se celebrará de acuerdo _con -.eJ siguiente programa
básico:

Introducción.
Pasos iniciales del diseño.
Concepto de diseño.
Disefto. y desarrollo j'erarquizado.
Programación modu aro
Diseño estructurado. .
Algoritmos para la automatizac.ión en el disefto -de programas.
Aspectos en la construcción de programas.
Verificación de programas.
Aspectos de dirección.

V. Plazo de'presentación de instancias

11. Requisitos

Además de los de carácter general:

a) Desempeño de un puesto de trabajo de carácter informa
tico.

b) Formación básica en infonnática.

III.· Desarrollo

El curso se desarrollará del 20 de mayo al 24 de junio, de
dieciséis cuarenta y cinco a diecinue~ cuarenta y cinco horas. de
lunes a jueves, con un. total de sesenta horas lectivas, en la sede de
la EFPS, calle Zurbano, 42.

IV. Estruclurq

Et curso se desarrollará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Módulo 1: Introducción, equipos conversores de señales, moda
lidades de transmisión, medios de transmisión, técnicas de trans
misión y modulación, normas y recomendaciones del CCITT e
introducción a las redes de transmisión.

Módulo 11: Equipos infonnáticos, errores en la transmisión de
datos, recomendaciones y flormas del CCITT, protocolos. monito
res de comunicaciones, arquitectura de los sistemas distribuidos,
modelo de referencia ISO; redes-generalizadas, redes de conmuta
ción de paquetes, red 'IBRPAC, redes comerciales, red Telex.
Centros informáticos de comunicaciones y teorla de' los fenómenos
de espera. ,

V" Plazo de prese~tación de instancias

Del I al 31 de marzo de 1986.

Curso a)
Curso b)

Del 1 al 31 de marlO de 1986.
Del I al 31 de octubre de 1986.

CURSO DE TELEPROCESO

11. Requisitos,
Los establecidos COl). carácter generaL

III. Desarrollo

- El curso tendrá lugar del I al 28' de octupre', de lunes a jueves,
con un total de cuarenta y ocho horas lectivas.

. l;as clases se impartIrán de dieciséis cuarenta y cinco a
dlecInueve cuarenta y cinco horas. en la sede de la EFPS- calle
Zurbano, 42. '

IV. Estructura

El curso .se. celebrará de acuerdo con el siguiente ¡rograma:

1. Política informática en la Administración pública."
- Organos de elaboración y ejecución de la política informá-

tica. ,"
- El Plan eléctrónico e Informática nacional.
- Política informática de la Administración Central del Estado.

Instrumentos de información (encuestas, inventarios. MemÜ'"
rías. etc.)

- Planificación de la informática en la Administración.
- Aspectos generales de la contratación informática.
- Tipología de contratos informáticos.
- La protección de datos en la- Administración pública.

11. Organización y dirección informática.

- Principios generales de organización.
- El lado humano de la organización.
- La función de la informática en las organizaciones.
- Organización del CPD.
- Tareas de dirección del CPD.
- Planificación informática.
- Gestión de proyectos informáticos.

Control de gestión del CPD.

V. Plazo de presentación de instancias;

Del I al 30 de junio de 1986.

CURSO DE BASES DE DATOS OQCUMENTALES

.1. Objetivo

El objetivo del 'curso es la puesta al día sobre diseno de bases
~e datos documentales y sistemas de recuperación de información.

11. Requisitos

Los establecidos con carácter general

III.· Desarrollo

El curso tendrá lugar del 17 al 20 de noviembre, de lunes a
jueves, con un total de doce horas lectivas.

Las clases se impartirán de dieciséis cuarenta y cinco a
diecinueve cuarenta y cinco horas, en la sede de la EFPS, calle
Zurbano, 42. .

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Concepto de"bases de datos documental.
Tipos de bases de datos: Bibliográficas, factuales textuales, etc.
La Administración pública como .s;readora de bases de datos,

recuperación de la información, lenguajes de recuperación, análisis
,documental, lenguajes documentales-Tesauros y creación, gestión y
administración de bases de datos.

V. Plazo de presentación de instanciai "

Del 15 de septiembre al 15 de octubre de 1986..

n. AdministradOR finandera

CU~so DE DIRECCiÓN INFORMÁTlCA

l. Objetivo

El objetivo del curso eS la sensibilizacion dé los responsables de
Centros de Procesos Datos en las tareas de dirección informática,
especialmente en las particulares de la Adminis~ración 'pública.

CL'RSO GEr\E!tAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

1. Objetivos

Ofrecer ~ los participantes una visión completa de la Adminis- .
tración financiera, no enfocada a especialistas, sino a aquellos
funcionarios. que no desarrollen especificamente su actividad en.
este campo.
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n. Requisitos / .

Además de los establecidos con carácter general, desempeñar
puestos de trabajo de especial feSJX?nsabilidad. ~

111. Desarro/lp

Se celebrará en la sede de la EFPS, calle Zurbano, 42, del S al
16 de mayo, con un total de cuarenta boras lectivas, y con el
horario que se determin'e oportunamente.

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa:
l. El presupuesto como instrumento económico y su configu-

ración legal en el sector público. .
2. la-ejecución del presupuesto: el proceso de gestión del gasto

público. . " I

3. Contabilidad pública.
4. Control presupuestario.

V.. Plazo dé presl'ntaciór: de instanciaS

Del I al 31 de marzo de 1986. .

CuRSO DE CONTRQL FINANCIERO EN EL SECTOR PÚBLICO

l. Objetivo

Se pretende profundizar en los conocimientos y "1écnicas de
con:trol, examinando detenid,amente los que en fSJe momento se
aplican en el sector público, incluso los de reciente implantación.

A través de un enfOQue tanto teórico como práctico, se intentará
hacer 'una aproximación a las posibles medidas a tomar que
pennitieran mejorar las actuales técnicas de control.

n. Requisitos

Además de los establecidos con carácter general:

a) Desempeño de un puesto de carácter económico financiero.
b) Formación básica en la administración financiera.

111. Desarrollo

Se' celebrará del 3 al 12 de marzo, con una auración total de
veinticuatro horas lectivas, en la sede de la EFPS, calle Zurbano,
42, y con el horarjo Que se'determine oportunamente.

IV. Estrurtura

El cuno se celebrará de ac~erdo con el siguiente prÓgrama:

1. El control financiero en la actividad pública.
2. Crisis de) concepto tradicional de control. '>

.3. Eficacia y eficiencia y su relación con las nuevas técnicas
presupuestarias.

4. Nuevo concepto de control financieto.
S. Relación entre los distintos controles.

V. Plazo de presentación de Jnstancias

. Del 3 al 31 de enero de 1986.

CURSO DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA EN EL ÁMBITO DEL
PROCEso DEL GASTO PÚBLICO

l. Objetivo

, El curso tiene por objeto enriquecerla fomiación de aquellos
funcionarios que en razón del volumen y naturaleza de los recursos
económicos que gestionan, requieren un conocimiento especiali-
zado en la materia. .

n. Requisitos

Funcionarios de nivel superior que desarroUen su actividad en
Unidades de gestión financiera o en Centros directivos que
conlleven una responsabilidad directa ~ra la '-gestión de recursos
públicos.. .,,:, '

IlI. Desarrolio

Se desarrollará del 6 al 10 de octubre -con una duración tolal de
veinte horas lectivas, en la sede de la EFPS, calle Zurbano, 42, con
el horario que se determine oportunamente.

'-

IV. Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente prosrama:

l.EI proceso del gasto público.•
2.' Normativa sobre contratación administrativa y sus relacio-

nes con la normativa presupuestaria. .
3. él expediente de contrataci6n. Tramitación.
4. Actuaciones específicas de ,los contratos de obras, suminis

tros, asistencia técnica y·trabiijos especificas.

V. .Pl~zo de presenJación de instancias

Del I al 31 de julio de 1986.

111. Administración de penonal

CuRSO GENERAL DE_POLÍTICA Y ORGANIZACiÓN DE RECURSOS
HUMANOS

1. Objetivo

Exponer y debatir el enfoque y principios con que ÚlS empresas
y organizaciones detentomo de la Administración abordan actual
mente la otp.nización y movilización de energias humanas en su
medio. Reflexionar sobre la aplicabilidad de estos enfoques y
técnicas a las Administraciones públicas.

JI. Requi!iítos

-Los establecidos con carácter general y, además, ser responsable
de equipos humanos en centros de las Administraciones públicas,
cualquiera que sea su función específica.

.- IlI. Desarrolio

Se celebrarará del 12 al 22 de mayo. con una duración total de
treinta y dos horas lectivas, en la sede de la EFPS, calle Zurbano,
142, con el horario que oportunamente se determine. ~

111. Estructura

El curso' se celebrará de acuerdo con el siguiente programa:

l. El factor humano y la motivación. ---
2. Satisfacción y clima laboral.
3. 'Liderazgo, autoridad y responsabilidad.
4. Información y comunicación.
5. Estilos de dirección.
6. Dinámica de equipos de trabajo. ,
7. Dirección de reuniones.
8. Planes y mejora, grupos de progreso, circulos de calidad.

V. Plazo de presentación de instancias

Del I al 31 de, marzo de 1986.

CuRSO SOBRE LA FUNCiÓN DE PERSONAL

1. Objetivo

Introducir a los 1>articipantes en las técnicas más actuales de
gestión .de personal de empresas y organizaciones del entorno de la
Administración. Debatir las posibilidades de aplicación a la Admi-
nistración pública.. .

• 11. Requisitos

Además de Jos de carácter ~eneral, ser responsable de personal,
recursos humanos y organizaCIón de centros de las Administracio-
nes públicas. '

111. Desarrollo

Se celebrará del "14 al 24 de abril. con una duración total de
treinta y dos horas, en la sede de la EFPS, calle Zurbano-42, y con
el horario que se determine oportunamente. -

IV.· Estructura

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa:
l. La funcÍón de la Dirección· 'de persona!. I

2. Proceso de selección de persona!.
3. Análisis y valoración de puestos de trabajo.
4. Política de retribuciones.' .
5. Medida y evolución del rendimie~do en el trabajo..~

. 6. Desarrollo de ,los recursos humanos: formación y promo
clón.

. 7. Representación, participación y negociación.
8. Técnicas aplicadas a la gestión.
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V. Plazo. de presentación de instancias

Del 20 de enero al 28 de febrero de 1986.

CURSO DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL LABORAL,

'1. Objetivo

Exponer y debatir. en regimen de coloquio abierto, los proble
mas de la gestión de, personal laboral en las Administraciones
públicas.

11. Requisitos

Además de los de carácter general, ser respOnsables de la gestión
de personal lab~ra1 al servicio de las Administraciones públicas.

III. Desarrollo

Se celebrará del 2 al 17 de junio. con un total de treinta y seis
horas lectivas, en la sede de la EFPS, calle Zurbano 42, con el
horario que oportunamente se determine.

IV. Estructura

El curso 'se celebrará de acuerdo con el siguiente programa:

1. Contratación laboral.
2. Salario, empleo .y concertación social.
3. Representación y participación.
4. Negociación colectiva.

. 5. El conflicto colectivo.
6. El procedimiento laboral.
7. La jurisdicción laboral. _ .
8. Régimen retributivo del personal al servicio de la Adminis

tración pública.
9. Seguridad Socia!. -

v. Plazo de presentación de instancias

Del 1 al 30 de abril de 1986,

CURSO DE ADMlNISTRACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO

1. Objetivo

Exponer y debatir, en régimen de coloquio_abierto, el enfoque
y problemas de la gestión de personal funCionario en las Adminis-
traciones públicas.

11. Requisitos

Además de los de carácter general, ser responsables de gestión
de personal funcionario en las Administraciones públicas.

111. Desarrollo

Se celebrará del 29 de octubre al 12 de noviembre, con una
duración total de cuarenta horas lectivas, en la Sede de la EFPS,
calle Zurbano, 42.

IV. .Estructura

El curso de, celebrará de aeuerdo con el siguiente programa:

1. Selección y formación de personaL
2. Promoción y movilidad de personal. •
3. Análisis, valoración y relaciones de puestos de-trabajo.
4. Situaciones administrativas. . .
5. Derechos, deberes y régimen disciplinario.
6. Política retributiva.
7. Incompatibilidades.
8. Informatización de la $estión de personal.
9. Representación, partiCipación y negociación.
10.. Mutualismo, derechos pasivos y Seguridad social.~

_V. Plazo de presentación de instancias

Del 1 al 20 de septiembre de 1986.

IV. Cur_ monográficos

CURSO DE ORGANIZACiÓN Y CiESTIÓN DE LA INVESTIGACiÓN Et{ LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

l. Objeti.vo

El Instituto Nacional de Administración públi~ en coopera
ción con la Fundación Empresa Pública, ha programado el IV curso
de Organización y Gestión de la Invesllgación Científica y Técnica
en Organismos PúblicQs, que tiene por finalidad fonnar y/o
perfeccionaren las técnicas de gestión de la investigación a los

funcionarios encargados en tareas relacionadas con la política
científica y tecnológica y a los directivos y sestores·de los Centros
de Administración pública en donde se ejecutan actividades de
investigación.

11. Requisitos.

Además de los establecidos oon carácter. general:

a) Desempeño de un puesto de responsabilidad relacionado
con la organización- y gestión de la. investigación. . .

b) Poseer especiales conOCimientos en la materia, para la cual
se ruega acompañar currículum detallado comO anexo al modelo de
instancia oficial.

111. -Estructura y desarrollo.

l. El curso se estructura en cinco módulos, que contienen la:t
siguientC$ temáticas:· .

Módulo 1: La unidad de investigación, objetivos, li~cia~ión,
dirección y gestión. •

- Módulo 11: La actividad de investigación:, evaluación, presu
puesto "1 controL El factor humano.

Módulo 111: Gestión de los resultados de la investigación
pública: valoración. protección, actividades afines.

Módulo IV: El sistema nacional de ciencia y teenologia:
estructura y funcionamiento, entorno, política científica y tecnolo- .
gia. . _

Módulo V: Análisis ~ diagnósticos de unidades reales de
investigación. RecapitulacIón y síntesis.

2. la duración del curso será de ciento v:einte horas lectivas,
distribuidas en cinco grupos de ~ días. a jornada completa,: en
semanas alternas, de acuen;io con el siguiente calendario:

Primera: 30 de septiembre, I y 2 de OCtubre de 1986..
Segunda: 14, 15 Y 16 de octubre de 1986. . .
Teroera: 28, 29 Y 30 de octubre de 1986. .
Cuarta: 11, 12 Y 13 de noviembre de 1986.
Quinta: 25, 26 Y 27 de noviembre de 1986.

3.. Oportunamente se cQmúnicará el lugar de celebración..

IV. Plazo de presentación de instancias

Del I de abril al 30 de mayo de 1986.

V. Curso do o.~izaclón on 10nRna francosa o Ingl....

l. Objetivo

La finalidad del CUr59 es permitir a los funcionarios con
responsabilidades en distintas áreas de la Administración, la
intervención en- programas de· cooperación administrativa,: la
participación activa en congresos y reuniones internacionales y la
Intervención -en negociaciones y contactos de alto nivel, en los que
es imprescindible un conocimiento profundo ~.las lellguas fran-
cesa e inglesa. . .

11. Requisitos

1.0. establecidos- con earáctergeneral, y, además:

. a) Con.ocimiento avanzado del idioma francés o inglés. A fin
de garantizar el adecuado nivel del cursó y la homogeneidad de los

·grupos de trabajo, los candidatos inscritos provisionalmente debe
rán realizar una prueba selectiva de comprensión oral y expresión
escrita,. que será convocada oportunamente.

b) Utilización frecúente del idioma francés o inglés en el
desempeño del puesto de trab¡ijo.

c) '_ La expectativa inmediata de oCupar un puesto de trabajo en
el que_ sea· indispensable el conocimiento de la lengua de que se
trate. también será considerado mérito preferente cuando ello
pueda ser acreditado suficientemente por el interesado.

111. Desarrollo

Los cursos se desarrollarán del 16 de septiembre al 30 de junio,
en la sede de la EFPS, calle Zurbano, 42, siendo el horario

. inicialmente previsto el siguiente: '. .

a) Cuno de especialización en lengua francesa: martes y
jueves de dieciséis treinta a dieciocho horaS. .

b) Curso de especialización en lengua inglesa: martes y jueves,
de dieciocho a diecinueve treinta horas. ., .

IV. Plqzo de prl!$ent~;ón de inslanc!J1s

. Del 1 al 30 de mayo de 19~6,
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CURSOS QUE SE SOLICITAN
1) ,

.

- SELLO DE REGISTRO
21 . DE ENTRADA. .

--
- .

IDENTI FJCACION PERSONAL
[ltiiti<e 1 Jlpelli.&> 2" ~lÚa:> N° D.N. lo........, E. Civil T"'":. de '"'"~~to. - ·-1 Provi..ncia Pecha nacímie.'1t.o-
DJ.rocc l5n > CiCltplet...a: caJ.le

~T
. klblaci6n

1O.P. ~llifa'l:l

.
-

•
DATOS ADMINISTRATIVOS

ESTUDIOS E IDIOMAS

I CUT.RPm) DE PERTENENCIA: N.P.P. : Aiode ~B)
~ Act.:i10'0:

D1~ial:

Dl~ia2:

~ de trabajo actual: ~i6n Clr'ganillnD Caracter • 1tfu de JDIllr~to

,
I Anter loOr :
1)

2} .

Act.ivid;AC~. . l'lños en lA , e ., la spresa priva:Ja I/ir) c:an:i.o!nZlo a:::t.i.vi.dad
Iobx-al

CDD _l\1nc1onllr:iD [TI en. Cll.l1dad .di.atinta • la..de P\mcicna.rio [TI [TI
D1raxi6n del p¡esb de trabajo actual: Calle NR= r 1<lbL>clb> • ITfn", Of1cW Provincia..
• ac10n cenual, o .
T1tuloa NWi6ni roS . oontro !l>roclb> Fecha e¡q:e1ición

.

Q.1r8QS rea.li..z.1d:)s en el~ lIiJ:¡ real iuc100

. -

-

.

,Qn)ciJt\iento de inglés/francb Tttulo (en a,¡ c:ag;:) ",,"uo Itfu cbtenci6n. _

D.eclaro, por lll1 ~, MI" C1ert.os cuant.ca dat05 figuran en la presente 8011dt:ud •

•.•. •..• a .... dE! • o .••••••••••••••••• de 1.9....

FIJOO\

lLKO. sao lnR.ECTOII1 nEl. IMSTlTUTO NACIONAL DE ADMINISTAAC¡ON PUBLlCA. - MADfHO


